
Estos códigos contables únicos se transferirán por parte del equipo del Organismo Intermedio a la aplicación
propia del Ministerio de Hacienda, Fondos2127, permitiéndose que cada expediente de gasto/transacción
disponga de su propio código contable, cumpliendo esta aplicación con los requisitos de información exigidos
por el RDC.

F)     Aplicación de medidas antifraude.

Medidas y procedimientos antifraude eficaces y proporcionados

El artículo 74 del RDC, que relaciona las funciones de la autoridad de gestión, establece, en su punto 1, letra
c), la necesidad de “disponer de medidas y procedimientos antifraude eficaces y proporcionadas, teniendo en
cuenta los riesgos detectados”.

En concreto, en lo referente a la gestión de los Fondos FEDER en España, la lucha contra el fraude se apoya
en la normativa comunitaria, cuyos principales exponentes son:

• Reglamento (CE, EURATOM) n.º 2988/95 del Consejo, de 18 de diciembre de 1995, relativo a la
protección de los intereses financieros de las Comunidades Europeas (Reglamento PIF).

• Reglamento (EURATOM, CE) n.º 2185/96 del Consejo, de 11 de noviembre de 1996, relativo a los
controles y verificaciones in situ que realiza la Comisión para la protección de los intereses financieros
de las Comunidades Europeas contra los fraudes e irregularidades.

• Reglamento (UE, EURATOM) n. º 883/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de
septiembre de 2013, relativo a las investigaciones efectuadas por la Oficina Europea de Lucha contra
el Fraude (ROLAF).

• Directiva (UE) 2017/1371, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 2017, sobre lucha
contra el fraude que afecta a los intereses financieros de la Unión a través del Derecho Penal
(Directiva PIF).

• Reglamento (UE) 2017/1939 del Consejo, de 12 de octubre de 2017, por el que se establece una
cooperación reforzada para la creación de la Fiscalía Europea.

• Reglamento (UE, EURATOM) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de
2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión.

• Directiva (UE) 2019/1937 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2019, relativa
a la protección de las personas que informen sobre infracciones del Derecho de la Unión.

• Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el
que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

• Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, por el
que se establecen las disposiciones comunes relativas al FEDER, al FSE Plus, al FC, al Fondo de
Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas
financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de
Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de
Visados.

Así como, en la normativa de Estado:

La Ley 7/2012, de 29 de octubre, de modificación de la normativa tributaria y presupuestaria y de
adecuación de la normativa financiera para la intensificación de las actuaciones en la prevención y
lucha contra el fraude.
La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS en lo sucesivo), con especial y
explícita referencia al fraude en el artículo 20.4.a y en su disposición adicional vigésima tercera.
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, que prohíbe expresamente que sean
contratados por el sector público quienes hayan sido condenados mediante sentencia firme por delitos,
entre otros, de fraude, cohecho, malversación, receptación y conductas afines.
Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas que informen sobre
infracciones normativas y de lucha contra la corrupción.
Los nuevos instrumentos que aparecen relacionados en el acuerdo de Asociación de España 2021-
2027, que son los siguientes:

o Plan de medidas antifraude del Ministerio de Hacienda y Función Pública.

o Declaración Institucional contra el Fraude.

o Estrategia Nacional de Lucha contra el Fraude por parte del Servicio Nacional de Coordinación
Antifraude.
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